
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

     BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA 

jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co  

JUNIO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

FIJACIÓN EN LISTA No. 016 
ART. 110 y 446 C.G.P. 

 

N. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RADICACION OBSERVACIONES 

1 

EJECUTIVO 

DE 

ALIMENTOS 

SANDRA MARYURI 

JIMENEZ CORREA 

MAURO ANTONIO 
VARGAS MARIN 

7611340890012010-00152-
00 

Se corre traslado al 
demandado de la 
liquidación del crédito, 
conforme a lo dispuesto 
en el numeral 2 artículo 
446 del C.G.P. 

2 
     

3 
     

4 
     

5 
     

6 
     

 

Fecha de fijación:  Diecisiete (17) de junio de dos mil veinte (2020) 

Inicio términos: Dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) 

Finalización términos: Veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 
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